
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los CINCO  (5)  días de abril de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2018-653 informándose que, en la audiencia que se iba a llevar a cabo el día cinco 
(05) de  abril, no fue realizada.  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el LUNES VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y MEDIA DE LA MAÑANA (11:30 
A.M), momento en el cual se llevara a cabo la audiencia dejada de practicar.  

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 06 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 045 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (05) días de abril de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019-062 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada para el día cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) . 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., cinco (5) días de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MIERCOLES DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 06 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 045 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los CINCO  (5)  días de abril de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019-165 informándose que, en la audiencia que se iba a llevar a cabo el día cinco 
(05) de  abril, no fue realizada.  

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el LUNES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y MEDIA DE LA MAÑANA (11:30 
A.M), momento en el cual se llevara a cabo la audiencia dejada de practicar.  

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 06 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 045 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (05) días de abril de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019-174 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada para el día cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) . 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., cinco (5) días de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MARTES CUATRO  (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (3:30 P.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 06 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 045 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 
No. 2020-205, obra memorial de la apoderada de la parte demandante informando sobre el trámite de 
notificación a la sociedad demandada. Sírvase Proveer.  

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

     Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad demandada, y en aras de continuar con el trámite procesal siguiente, se 
ordena EMPLAZAR a la demandada AGUACATE S.A.S., conforme a lo previsto en el Artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, atendiendo de igual forma lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., aplicable por analogía del artículo 145 del C. P. L.   

  
Emplácese en la forma dispuesta en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  
 
En consecuencia de lo anterior, y de conformidad con los Arts. 29 del C.P.T. y S.S. y 9° del C.P.C., se 

dispone DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM para que representen los intereses de la demandada 

AGUACATE S.A.S., a:  

____________________________________________________________________________  

  
La parte interesada deberá proceder de conformidad con lo dispuesto en los incisos 5º y 6º del art. 108 del 
CGP, esto es, remitir una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 
del sujeto emplazado.   
  
Adviértase al auxiliar de la justicia que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente, conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
CAM 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-343, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
     Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 04 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
05 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora ELSA YANETH 

PERILLA ROA en contra de la señora LIGIA MARTINEZ GOMEZ en su calidad de propietaria del 

establecimiento educativo COLEGIO ACADEMICO SANTA SOFIA, de conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la persona natural demandada y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

 

 

CAM 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-345, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
     Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 04 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
05 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora YENNI 

LORENA INFANTE GARCIA, en contra de la CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 

COLOMBIANA S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA 

AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la 

entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 

reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 

artículo 28 del CPT y de SS.  

 

QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
 
 

CAM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



 
 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-348, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
     Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 04 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
05 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor FABIO DE JESUS 

SANCHEZ VELEZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a sus representantes legales de las entidades, o quienes hagan sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 

reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 

artículo 28 del CPT y de SS.  

 

QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
 



 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 2020-377, informando 
que obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 004), presentando escrito de subsanación 
a la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
     Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procedió a examinar el documento radicado por el apoderado de 
la parte demandante (archivo 004), mediante el cual pretende subsanar las falencias advertidas en auto del 
21 de enero de 2021 (archivo 003), encontrándose que el apoderado de la parte demandante no siguió las 
instrucciones dadas en dicha providencia, pues entre otras falencias incluye pretensiones que corresponden a 
una acción de tutela, sin que sea procedente darles trámite en el presente proceso ordinario laboral.  
 
De lo anterior, debe aclararse que si bien se solicita medida cautelar en los términos del artículo 85 A del 
CPTSS, dicha medida no puede interpretarse al punto de asimilarse las pretensiones a las de una acción de 
tutela, tal como se hace en la pretensión segunda de la demanda en donde se solicita el reintegro de la 
demandante (archivo 004 fl 13), pues dicha medida cautelar eventualmente correspondería al trámite especial 
de la acción de tutela y no a un proceso ordinario laboral de primera instancia, ya que a diferencia del trámite 
de tutela no se está frente a una vía de hecho, en donde se estén protegiendo derechos fundamentales, sino 
que se está en un juicio adversarial, con un procedimiento diferente. 
 
Así mismo, el apoderado de la parte demandante persiste en el error de dirigir la pretensión cuarta (archivo 
004 fl 14), en contra de la NUEVA EPS, quien no fue relacionada ni en el poder, ni en la demanda ordinaria a 
fin de admitirla en su contra, con lo cual eventualmente se le vulneraria el derecho de defensa y contradicción 
a dicha entidad, que se reitera no se solicita su vinculación al proceso, pero que en cambio se pretende 
recaiga en su contra una condena.  
 
En cuanto a los hechos de la demanda, tal como fue señalado en auto del 21 de enero de 2021 (archivo 003), 
los mismos contienen transcripciones de normas y textos, apreciaciones de carácter subjetivo o pretensiones, 
no siendo los mismo susceptibles de ser aceptados o negados por la parte demandada, tal como están 
planteados. 
 
En este orden de ideas, el Despacho no puede adecuar oficiosamente las falencias que fueron advertidas en 
auto que antecede, no siendo suficiente el escrito subsanatorio (archivo 004), radicado por el profesional del 
Derecho, pues en el contenido del mismo se incurre en las mismas falencias antes anotadas. 
 
En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del término legal 
concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA PRESENTE 
DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por remisión expresa del Art. 
145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-379, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
       Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 02 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
03 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor ALVARO 

EDUARDO VERA LEGUIZAMÓN en contra de la ORDEN DE LOS CLERIGOS REGULARES SOMASCOS 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificaciones que deberán efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria 
Laboral; correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2020-382, transcurriendo 
en silencio el termino para subsanación de la demanda, en cumplimiento del auto que antecede; 
obra memorial del apoderado de la parte demandante, solicitando el retiro de la demanda. Sírvase 
proveer 
 
 

 
  
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
       Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 
parte demandante, es procedente acceder a su solicitud por lo que se ordena por Secretaria 
AUTORIZAR el retiro de la demanda y efectuar el correspondiente formato de compensación.  
 
Efectuado lo anterior, por Secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias previa desanotación 
en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-385, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 04 de febrero de 2021, notificado 
por estado el día 05 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor HECTOR 

MANUEL LINARES MOLINA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los 

Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, 

notificaciones que deberán efectuarse conforme las previsiones del Decreto 806 de 2020. 



 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-388, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 09 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
10 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora ROSA 

AURELIA RADA MORA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la 

entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 

reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 

artículo 28 del CPT y de SS.  

 

QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-389, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 9 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
10 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor JUAN MANUEL 

DIAZ CARREÑO en contra de la sociedad INVESTMENT TEAM S.A. de conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-051, la cual fue asignada a 
este despacho por reparto; y que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de 
junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia de COVID - 19. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el Despacho a 
hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora MARIA DE LAS MERCEDES PEÑA BERNAL, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, libelo que es presentado por intermedio de la Doctora LUISA FABIOLA ROA SUAREZ, 
portadora de la T.P. No. 219.147, como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, 

no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por medio 

electrónico de la demanda y de sus anexos a los demandados, en cumplimiento del numeral 

sexto del Decreto 806 de 2020. 

 
SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita bajo los 

parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el numeral 

2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo preceptuado en 

el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LUISA FABIOLA ROA SUAREZ, portadora de la T.P. 
No. 219.147, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante 
en el expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, de acuerdo 
con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, 
so pena de su rechazo.  



 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el trámite 

que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____06 de abril de 2021________ 

En la fecha se notificó por estado Nº __45___ 

El auto anterior. 


